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Denin, Guyana, Pawm&, República Arabe Libia, República 1Jnida de TanzarIfa, 
Rum3nia: proyecto de resolución 

El Consejo de Seguridad, 

Habiendoexaminado la carta del Representante Permanente de Kenya, enviada 
en nombre del Grupo de E3tados Africanos de las Naciones Unida3 (S/l;ZOO’?), 

Habiendo ofdo la declaraci6n del representante de la República Popular de 
&k($Qh , 

Recordando el principio de que nin& Estado o grupo de Estados tiene 
derecho a intervenir, directa o indirectamente , por cualquier razón que sea, en los 
asunto3 internos o externos de cualquier otro Estado, 

Recordando tambi& el derecho inherente y leg4timo de todo Estado, en cl 
ejercicio de su soberanía, a pedir asistencia de cualquier otro Estado o grupo 
de Estados, 

Teniendo presente que todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, en 
sus relaciones internacionales, deben abstenerse de recurrir a la amenaza o al USO 
de la fuerza contra la integridad territorial 0 la independencia polftica de 
cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de 
las Naciones Unidas, 

Profundamente preocue por los actos de presión cometidos por Sudáfrica 
contra la República Po;)ular de Angola y por la violsci6n de su soberanía y su 
integridad territorial) 

Condenando la utilizacibn par Sudáfrica del Tcrritario internacional de Namibia -.--.- 
para organizar dicha agresión, 

Profundamente preocupada también por los dafios y la destrucci6n que han ocasio- --- 
nado en Arigola las fuerzas invasoras sudafricanas y por el hecho de que éstas se 
hay.xn apoderado de equipos y materiales angoleîios, 

xom?ndo nota de la carta del Representante Permanente de Sud&frica 
concerniente al retiro de tropas sudafricanas (s/12019), 
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1. Condena la qreaih de $udáfrica contra la República Popular de Angola; 

2. M que Sudáfrica respete escrupulosamente la independencia, la sobsra- 
nfa y la integridad territorial de la Repfiblica Popular de Angola; 

3. me asimismo que Sudáfrica desista de utilizar el Territorio intorna- 
cioml de ihmibia para organizar actoe de provocación o agresión contra le 
Reptiblica Popular de Angola o cusJ,quier otro Estado africano vecino; 

4. 
Popular de 

Exhorta a Sudáfrica a que atienda las justas reclamaciones de la República 
Angola para que pague una indemnización total por los daños y la destruc- 

ción infligidos B Angola y para que devuelva loo equipos y materiales de que se 
hayan apoderado las fuerzas invasoras sudafricanas; 

59 & al Secretario General qw siga de cerca la aplicacibn de la presente 
resolución, 


